
























































































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° D001003-2023-MML-OCI

EMISOR : MARITZA JUDIT CASTAÑEDA CARRERA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAFAEL BERNARDO LÓPEZ ALIAGA CAZORLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Tengo el agrado de dirigirme a usted,  con relación al Informe de AC n.° 015-2022-2-0434-AC,
denominado "Estudios Definitivos, Procedimiento de Selección y Suscripción de Contrato de la
Licitación Pública n.° 015-2017-CS/MML para la Adquisición e Implementación de Centralización y
Puesta en Marcha de los Proyectos de Semaforización en la Provincia de Lima".

Al respeto, el citado informe fue materia de revisión de oficio en el marco de la Directiva n.° 014-
2022-CG/GJNC , por lo que producto de su reformulación se emitió un nuevo informe de auditoría.
En ese sentido, se remite el informe de Auditoría n.° 015-2022-2-0434-AC-REF.

Se adjunta link de acceso al informe AC n.° 015-2022-2-0434-AC-REF (Ref.)
https://drive.google.com/drive/folders/1Kbu_0aaWXUrmw-RhFsCIOi0FBkRcRLdl?usp=sharing

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131380951:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000051-2023-CG/0434
2. OFICIO-001003-2023-OCI (1)

NOTIFICADOR : MARITZA JUDIT CASTAÑEDA CARRERA - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4F03X5D

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10-11-2023 10:43:43 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000051-2023-CG/0434

DOCUMENTO : OFICIO N° D001003-2023-MML-OCI

EMISOR : MARITZA JUDIT CASTAÑEDA CARRERA - JEFE DE OCI
ENCARGADO - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAFAEL BERNARDO LÓPEZ ALIAGA CAZORLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131380951

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Tengo el agrado de dirigirme a usted,  con relación al Informe de AC n.° 015-2022-2-0434-
AC, denominado "Estudios Definitivos, Procedimiento de Selección y Suscripción de Contrato de la
Licitación Pública n.° 015-2017-CS/MML para la Adquisición e Implementación de Centralización y
Puesta en Marcha de los Proyectos de Semaforización en la Provincia de Lima".

Al respeto, el citado informe fue materia de revisión de oficio en el marco de la Directiva n.° 014-
2022-CG/GJNC , por lo que producto de su reformulación se emitió un nuevo informe de auditoría.
En ese sentido, se remite el informe de Auditoría n.° 015-2022-2-0434-AC-REF.

Se adjunta link de acceso al informe AC n.° 015-2022-2-0434-AC-REF (Ref.)
https://drive.google.com/drive/folders/1Kbu_0aaWXUrmw-RhFsCIOi0FBkRcRLdl?usp=sharing

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-001003-2023-OCI (1)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4DAX8PG

Firmado digitalmente por CASTAÑEDA
CARRERA Maritza Judit FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10-11-2023 10:43:09 -05:00


